
A/A Sra. Remedios Antequera Borredà 

Presidenta Associació d’Arxivers Valencians 

 

ASUNTO: Solicitud de evaluación externa del 

Grado de Información y Documentación 

 

 

Estimada señora,  

 

Desde hace unos años la Universidad de Valencia ha puesto en marcha 

iniciativas dirigidas a promover la convergencia de los estudios universitarios al 

Espacio Europeo de Educación Superior promovida por los países integrantes de la CEE 

a partir de la Declaración de Bolonia en 1999. En la fase actual de este proceso, la 

Facultad de Geografía e Historia ha coordinado la elaboración de la propuesta del grado 

de Información y Documentación que, antes de ser enviada a la ANECA para su 

evaluación, ha de cumplir los requisitos de exposición pública y de evaluación externa. 

Esta propuesta recoge, por un lado, las directrices generales implantadas en 2003 por el 

extinto Ministerio de Educación y Ciencia de aplicación del crédito ECTS y, en 2005, 

de organización de los estudios en un único ciclo de formación de carácter más 

generalista de 240 créditos y, por el otro, las propuestas recogidas en el Libro Blanco 

del Grado de Información y Documentación publicado por la ANECA en el año 2004. 

La Comisión para la Elaboración del Plan de Estudios que presido, consideró 

oportuno, en el momento de elaboración de esta propuesta, contar con el respaldo de 

algunas instituciones públicas y privadas que desarrollan su actividad en el ámbito 

profesional abarcado por los estudios integrados en el grado de Información y 

Documentación, unas a título de evaluadoras externas de la propuesta, otras como 

organismos de apoyo y soporte del interés socio-profesional por la implantación de tales 

estudios. 

En este sentido, me dirijo a usted como presidenta de la Associació d’Arxivers 

Valencians para solicitarle que, de estar interesados en participar en este proceso, 

emitan una evaluación sobre la propuesta de grado realizada por esta universidad en la 

media que, a su juicio, considere que la formación académica futura del alumnado se 

adecuará a los requisitos profesionales propios de una institución como la que usted 

representa.  



Asimismo, para acelerar los plazos y poder remitir la solicitud completa a la 

ANECA antes de final de año, hemos decidido evitar en la medida de lo posible el 

correo ordinario. Por ello, puede acceder a la información expuesta en el borrador del 

plan de estudios del grado de Información y Documentación en la página WEB de este 

centro: 

http://centros.uv.es/web/centros/geohist/data/tablones/tablon_general/PDF119.pdf  

En caso de que deseen participar en los términos propuestos, debe dirigir el 

escrito de apoyo a: 

 

Prof. Enrique Cruselles Gómez 

Presente CEPE Información y Documentación  

Facultad de Geografía e Historia 

Av. Blasco Ibáñez, 28 

46010 Valencia 

 

Si tuviera alguna duda al respecto puede ponerse en contacto conmigo 

dirigiéndose a este mismo e-mail o llamando al número de teléfono del Decanato de la 

Facultad de Geografía e Historia (963864232). 

Le agradezco de antemano el tiempo dedicado 

 

 

 

Atentamente 

 

 

 

 

Enrique Cruselles Gómez 

Vicedecano de Estudios 

Facultad de Geografía e Historia 


